
 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, CATORCE (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No.  403 

RADICADO 05001-31-10-012-2022-00182-00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DECISIÓN INCORPORA OFICIO 

 
 

 

Se deja anexo al expediente, en conocimiento de la parte actora, el 

comunicado proveniente de CAJA HONOR de la POLICÍA NACIONAL, en la que 

se acusa recibo del oficio que grava las cesantías e intereses a las cesantías 

acumuladas por el señor ERVIN ALMEIDA TAPIAS.   

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 115  fijados hoy 15 de JULIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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